
L|_!L I
IIIIIIIIIIII IIIE Ll RUIERIIIÚII IIE ISIIIIIIIIIIIIS IIE IIIIIIIIIITES Y IIPITIIEIÍS IIE MIIIIS I FIIIIIIIIS IIEÍIIÚIIIIIEIS IIE ESIIIIII
MIERES (fisturia±) EorrAoo PoR LA Asocmmóu oe As1'uR|As JU|_|Q 193,1

DIRECTOR:
pnucnnclo Gnncm

- Gwónl _
Cou\aoRAr›onE:s;

Todos los Ayudantes
y Cnpãtaeøs de Mb-1

nas de España.

ANO V

MINERIA DE CIUDAD REAL

Anululsrmsoon;
AUGUSTO HUVHRHZ

Sama de hangnec

Pmaclo Da suscxupcxóu
6 pesetas año

PAGO ADEBANTADO

NUM. 48

N

Mina «San Francisco».-Puertollano

I `_I



ñociedad Anónima A_I)_ARO.-- Gllüñ
Fábrica de Lámparas de .Seguridad

Talleres de Fundición y Mecánicos
REPARACIQN DE TQUA CLASE DE MAQUINARIA

ESPECIPILIDFID EN BRONCE FOSFOROSO
BRONCE MFINGPINESO PFIRFI GRHNDES RESISTENCIHS

BRONCE ALUMINIO. BRONCE CONTRA LÓS ACIDOS

EI CROMFIDO aplicado alos
Herrajes para ferrocarriles, tranvías, buques, automóviles,

Bombas, Motores, etc.
ENGRHNHJES FRBSHDOS

SECCION REPRESENTACIONES
Maquinaria y herramientas en general
PALAS-TUBERIA-LIMAS-COJIN ETES -Etc.

Rodamientos a Bolas S. K. F.

Aparatos de salvamento para minas
"PROTO“ y “SALVATOR“

Motores eléctricos, alternadores, transformadores
Rodámenes para vagonetas de minas
= Cables metálicos de acero =
Aceros para minas, canteras, etc., etc.

Correa Balata DICK, legitima

Metales blancos de HNTIFRICCIÓN puriíicados con Iósíoro 9 manganeso

y PARA DOGOMOTORAS, VAGONES Y MAQUINAS Q
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Capital social 77.500.000 pesetas
I ,

t
1

Ca-rbones gruesos y menudos de todas clases.-Cok metalúr-
gico. -Subproductos de la destilación de casbones: alquitrán hidra-
tado para el asfaltado de las carreteras; benzoles auto, quitamanchas
y solvente; sulfato amónico con el 21 por 100 de nitrógeno; brea, creo-
sota y aceites pesados para motores semidiesel e impregnación de tra-
viesas. -Lingote de cok para todos los usos industriales.-Hierros y
aceros laminados en barras de todas clases y formas para el comer»
cio. -Viguerías y demás hierros de construcción.-Chapas, planchas
y planos anchos. -Chapas especiales para calderas.-Carriles para
minas y ferrocarriles de vía ancha y estrecha. -Acero extra dulce mar-
ca -X., equivalente al hierro sueco. -Tubería fundida verticalmente en
bateria para conducciones de agua, gas y electricidad, desde 40 hasta
1.250 m/m de diámetro y para todas las fpresiones.-Chapas perforaf
-das. -Vigas armadas. -Armaduras metálicas y demás trabajos de
gruesa caldereríaf-Acero moldeado.

Los productos de estas fábricas han sido reconocidos y acepta-
dos por el Registro del Lloyd de Londres-_ V -

Primera casa en España que funde todos los tubos vertical~
mente.

'I \

llnmiuilin sucia! I nlìnina aenlral Mantas: MADRID
Alcalá, 55 Apartado 529

_ Telegramas y telefonemas: DURO-MADRID li = '

Oficinas de embarques : G I J O _N
' Apartado 51 '- Telegramas y telefonemasz DURO-GIJÓN'

a

Oficinas centrales de Fábricas y Minas V

LA FELGUERA (Asun-ias)1

Telegramas ye re1¢f0fi¢mas=`DURo›sAMA DE LANGREQ
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ORoANo nc LA Fr:nERAc1óN De Asocmctones DE 'Avummes v CAPArAces DE MINAS
` Y FAaR1cAs MerALÚRo1cAs De EsPAÑA.

, ¿ V Í

| I
' SUMARIO.- l.-A. de A. C. F. de M. y F. M. de Asturias.-ll» Necrológicas. lll.-Las luchas socia-
, ies. IV.-El banquete anual en šaiares.- V.- Notas estadísticas.-Vl.-Cuestiones so tales, por Pancracio
f García López,-\¿ll.- Dislrute de capas de carbón, por D. Carballo.--Vlll.-Problemas de la clase, por Adol-

fo Garcia Llaueza.- IX-«EI Noroeste» y los Ayudantes de Minas.- X .-El caucho; -XI.-Pidiendo medallas
del Trabajo. Xll.-R etundición de los Cuerpos de A) udantes, Celadores y Delineantes de Minas-Xll,l.-Co-
tizaciones y precios.

llsociación de flyudantes y Capataces Faculiativos de Minas
y Fábricas Metalúrgicas de Asturias _,

Extracto del acta de lfr, sesión celebra-
Ída por la Junta central el dia 7 de

ne Junio de 1.931.
Presidiendo el Presidente de la

Asociación, y con asistencia de la
mayoria de los vocales, se celebró
sesión por la Junta Central, en Sa-
ma, el dia 7 de "Junio, en el local
social. _

Dió cuenta el señor Secretario
de haberse publicado en la <<Gaceta>›
del día 29 de Junio, una orden dis-
poniendola constitución de seccio-
nes de los Comités Paritarios de -la
mineria en Asturias, León y Palen-
cia, para que en ellas se planteen,
traten y resuelvan las cuestiones re-
lativas a contrato de trabajo, pres-
tación de servicios e incidencias
con ellos relacionados. Transcurri-
do el plazo de 20 dias señalado pa-
ra que puedan inscribirse en el Cen-
so electoral social otras Asociacio-
nes que pudieran existir en las pro-
vincias mencionadas, se procederá a
elección de vocales, mediante con-
vocatoria, en las cuales sólo tendrán
voto los asociados.

En relación con este particular,
y con la disposición aparecida en la
«Gaceta ›› del día 26 de Mayo rela-
tiva a la rectificación del Censo
electoral social, se acordó que las
secciones envien seguidamente a la
Secretaria general la relación de
asociados en 1 de Junio, separando
los que prestan servicio en las mi-
nas, de los de la metalurgia y side-
rurgia, a los efectos de la elección
para los Comités Paritarios, que
son distintos, según se trate de una
u otra modalidad del trabajo.

Fué ampliamente tratado el
asunto relativo a la disposición que
crea los inspectores obreros en las
minas, excepto para la inspeción de
carácter técnico, asunto de interés
general, que afecta a los Ayudantes
y Capataces de Minas en grado im-
portante. En relación con ello y
otros igqalmente ligados al mismo
y ala totalidad del aspecto social
do la minería, se nombró una Co-
misión que se encargue de estudiar
estos diferentes aspectos, escuchar
opiniones de los elementos interesa-
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dos y proponer a la Junta Central
un plan de conducta que responda
a la trayectoria de independencia
de la Asociación y las conveniencias
sociales del porvenir.

Explicó el señor secretario el es-
tado de los diferentes asuntos en
que la Asociación habia intervenido
en los últimos años; entre ellos de
la conjunción de los Cuerpos de Ce-
ladores y Delineantes, con el de
Auxiliares, asunto resuelto por el
Ministerio de Fomento y publicado
en la «G-aceta› del 5 de Junio, dis-
poniendo un exámen de aptitud pa-
ra Celadores y Delineantes, que de-
seen pasar al cuerpo de Auxiliares,
exámen que habrá de efectuarse an-
tes que se califiquen las oposiciones
de Auxiliares, anunciadas en la «Ga-
ceta >› de 13 de Mayo último. Expu-
so también la situación en que se
encontraban los asuntos relativos
al plan de estudios en las Escuelas
de Ayudantes de Minas, y la reposi-
ción deltitulo de Ayudante ,, supri-
mido por la dictadura, sin razón,
motivo, ni discusión alguna.

Dió cuenta igualmente el Secre-
tario de haber presentado al Insti-
tuto Nacional de Previsión, con fe-
cha 30 de Abril, un resúmen provi-
sional de los trabajos realizados pa-
ra confeccionar el Censo Minero de
España; de' que probablemente por
el Instituto se publicará en breve
un estudio de clasificacìón de edades
de los trabajadores mineros y meta-
lúrgicos asturianos, para conoci-
miento general y preparación de la
reforma del régimen de retiro de los
mineros. `

Acordó la Junta apoyar con to-
do interés la petición de medallas
del Trabajo hecha por el Profesora-
do de la Escuela de,Mieres para los
compañeros don Manuel Alvarez y
don Antonio Cifuentes, por su me-
ritoria actuación a través de una
vida profesional de más de medio
siglo cada uno.

Se nombró una comisión com-
puesta por elementos de la sección
de Mieres para organizar un acto
en el alto' del Pajares, como en años
anteriores, en honor de compañeros
distinguidos en la obra en favor de
la Asociación; se dió cuenta por el
Vocal de Mieres de que posiblemen-
te este años la Asociación sea favo-
recida por la concesión de bolsas de
viaje, pordon Bernardo Aza, para
visitar dive-:sas provincias españo-
las, y tratados otros asuntos de or-
den interior se levanto la sesión.

uscnoróelcas
-En Mieres, el 9 de Junio, falleció nuestro jo-

ven com añero don Josó Ordónez Fernandez, a
la edad dg 28 años. Persona de inteligencia viva
y buenos dotes personales, su fallecimiento ha
causado pesar entre los amigos y compañeros.

A su familia, especialmente a su viuda doña
Carmen Diaz, enviamos el tsstimonio de nuestro

-El dia 23 de Junio falleció en Moreda la se-
ñora doña Melita Robledo Diaz, viuda de Arroyo,
madre de nuestros queridos compañeros don An-
tonio y don Isidoro Arroyo Robledo.

Los actos fúnebres fueron testimonio del gran
pesar con que las amistades de la finada supieron
el fallecimiento, por lo cual damos a los compa-
ñeros citados, y toda la demás familia, nuestro
más sentido pésame.

-En Mieres falleció el dia 22 de Junio a los 81
años, doña Carmen Miranda, madre de nuestro
muy querido compañero y amigo don Vicente
Quirós Miranda, y madre politica de los también
compañeros don Nicasio Gutiérrez y don José
Hévia Tejón, a todos los cuales acompañamos en
el justo dolor que los afecta.

.
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LAS LUCHAS SOCIALES-
\

UN ATENTADO sA'.LvAia'ï¡-si
Como saben nuestros lectores, en Asturias se planteó una huelga

por parte de los obreros de las minas, en discordia con otra parte, que
no encontraba justificado el paro en aquellos momentos. Los huelguis-
tas no encontraron mejor procedimiento para lograr el triunfo, que' co-
meter numerosos atentados contra la propiedad y las personas. _ '

Uno de ellos fué el tiroteo de un tren de trabajadores, que se diri-
gía a Turón, en el cual viajaba también nuestro compañero don Alejan-
dro Urambidelos, juntamente con otros Ayudantes y Capataces de Mi-
nas, el cual fué' alcanzado por uno de los proyectiles, causándole una
herida grave, para cuya curación hubo- de necesitar más de quince días,

La Asociación hizo constar su más viva protesta mediante telegra-
ma al Gobernador Civil de Oviedo y al Ministro de la Gobernación.

Si la República no hace entender a todas las clases s_ociales.que la
mas firme base de libertad consiste en respetarse los individuos mutua-
mente aunque las doctrinas se combatan, tememos que en breve plazo
se impondrá una limitación de las libertades, que perjudicara tanto a
quienes las merecen como a los que las denigran con su conducta.

EL BANQUETE ANUAL EN PAIARES
Como en los dos años anteriores, en éste se está organizando un acto en

Pajares, que consistirá en la entrega de un distintivo especiala dos de nuestros
compañeros: uno de ellos que constantemente distingue a la Asociación con
deferencias muy dignas de estimar, y otro como representante de una genera-
ción de Capataces de Minas, ejemplo de laboriosidad. .

El acto se debe celebrar en Pajares el día 2 de Agosto próximo. La inscrip-
ción previa debe hacerse antes del día 20 de Julio, dirigiéndose para.ello a cual-
quiera de nuestros compañeros en Mieres, Joaquin Muñiz o Andrés Suárez
Cueva. H  

Como el número de asistentes ha de ser limitado forzosamente por la ca-
pacidad del Hotel, serán inscritos únicamente los que primero lo soliciten has-
ta el número que la Comisión determine. ,  

Las directivas de las secciones tienen a disposición de los compañeros las
condiciones fijadas para la asistencia al acto. Los asociados en la Sección Cen-
tral, conocen directamente estas condiciones.  
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Duro Felguera..........
Hullera Española; . . . _ . . .

1 Hulleras de Sabero. . . . .
H. Vasco-Leonesa. . . . . .
Oeste de Saberoišsššss- -888888

›› Minas de Teverga. . . . . . . .
› M. del cobre y cobalto . . .
›› Banco de Gijón. . . . . . . . .
» Banco Minero Industrial _.

I _

3.2?-.fäjä88888
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åbrica de Mieres . . .
» Sgca. de Ponferrada .
›› Aym1ì0. (16 G'Í'ÓIl. . . .
)) ' , Tranvias de (šijón. . .

«

Siderúrgica de Ponferrada

1 Duro-Felguera, 1906.
› › 1928.

1 Es ola 1924.
1 1 '_ 1926.,

16,50
88,00

190,00
700,00
30.00

200,00
U

šfi

U

V

88,00
85.00

101 .00
101 ,00
96,00
84,00

»
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Producción Hulleraien JVMinas delPontíc¬. . O. . .I
En,los cuatro primeros meses la producción åiågsråeïšïfiåäa

hullera inglesa fué, en 1930 y 31, en toneladas: Mmmej S,,¿,.ez ` _
O O O I O

1930.... sroiosoo Lsnsfe°rSier°(ElV¡fl¿) Ã
1931 ............. mosssool J°*é A'°"“ - ~ - - -
,oifsfsnsisss19ai.. 11.557.800 Min” df” E°°°'°¡°- - - - -

Pedro F. Miranda

Hijosde Pello . . . . . .
Varios productores, con menos de

O Q O O O

Bxnorfafiión de Hulla inglesa 10.000 tsnsisass asas uno. .
En los cuatro meses primeros de 1930 y 31 la _ '

exportación inglesa fué la siguiente:

- n 1930

Paises escandinavos. . . 1.714 657
Alemania.. . . . . . . . . . . . 1.568.795
Holanda. . . . . . . . . . . . . . 918 975
Bélgica. . . . . . . . . . . . . . . 1.375.819
Francia . . . . . . . . . . . . . 4.711.413
España. . . . . . . . . . . . . . . 058.457
Italia , . . . . . . . . . . , . . . . 2.488.514
Argelia . . . . . . . «. . . . . . 568.369 .
América del Sur . . . . . 1.579.506

15.584 .508

Duro Felguera. . . _ . . . 1.223 000
Hullera Española . . .
Hulleras del Turón. . .
Fábrica de Mieres
Industrial Asturiana . '
Carbones de la Nueva. _ .
Quintana y Bertrand .
Coto del Musel . . .
Carbones Asturianos . . . . .
Minas de Langreo y Siero. .

. Hulleras de Riosa . .
Ortíz Sobrinos . ` . .
Nespral y Compañia . . . .
Hulleras de Vegnin y Olloniego.
Solvay y Compañia. .

,JoséSeaySea. . . . . .
Hulleras de Rosellón . . . .
Carbones de La Piqnera . . .
Viuda e Hijos ds- I. Fernandez .
A. Fernandezy Compañia. . .
Velasco, Herrero y Compañia. .
Orueta e Ibrâu. a . . . . .
Vigil, Escalera _v Compañia . . .
Alonso, Zorita _\ Compañia . .
Minas de Quiró . . . .
Minas de San Vicente (S M. A)

658.900
585.500
562.061)
146,146
122.740
113.997

a 102.543
99.111
97.776
86.248
85 O24
84.215
64.584
60.440
54.596
38.884

' 37.516
36.659
36.341
31.254
31.240
31.086
29.187
25.890
24.451
23 482
20.282
20.276
lo 973
16.827
13 956
12.356
l2.3l3
10.718

. I
o

79 458
f Total. . . . 4.696.029

411.683
906.925 '

11.226.148

1927
1928
1929
1930
1931

, T 1 a  * 8 '""'°"° “ °°,93, - Mercado cai-bonero de Asturias
95¿,Í¡ï§ Exportación por mar

- 1.153 830 Durante los cinco primeros meses del quinque
743-509 nio, el embarque de carbones por los puertos de
849 174 . . .' f :3.715.066 Asturias ué el siguiente

551.291
cio.if›s
798.942
si im 4
790.509

316.99 l
297.227
331.297'
364.435
322.620

510323 años 'emos Avimts san Harman
1.979.077

.__ií__ i 'I ffi niïíí mi-mí

300.660
230.576
372.623
319.31 3
287.739

i'

_.¿-_...ALA

.____
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CUESTIONES SOCIALES

Lfl LUCHH CONTRA
Desde hace pocos meses se habla

en toda España del problema del paro.
El Gobierno, las corporaciones, los
elementos oficiales, la prensa, los sin-
dicatos obreros, insisten cada día en
recomendar atención a éste problema.
Algunas gentes reclaman solución in-
mediata y eficaz. como si ello fuera fá-
cil. Pero, como único remedio hasta
hoy, sólo se pone en práctica el anti-
guo sistema de acometer obras, sean
o no de utilidad pública, para emplear
en ellas a los obreros en paro.

Como casi siempre en España, se
trata de resolver un problema sin cono-
cer sus términos y sin estudiarlo. Se
engloba generalmente bajo el nombre
de obreros parados a multitud de tra-
bajadores que si están sin ocupación
puede ser por causas de muy diverso
origen, para cuyo ,remedio habrá que
exigir medios también diversos.

Entre el paro forzoso de un peón,
por ejemplo, sin oficio alguno, o el de
un carpintero, o albañil, o mecánico,
tipógrafq, o empleado, hay enormes
diferencias. Será inútil la pretensión
de resolver un paro de mecánicos aco-
metiendo la construcción de una ca-
rretera que atraviese un despoblado,
e ilusoria la explicación de que con en-
viar a 'ciertos trabajos públicos a unos

EL PARO FORZOSO
cuantos obreros sin calificación profe'
sional, ya está resuelto el paro. La so-
lución es mucho más difícil.

En primer lugar hay que diferenciar
el paro forzoso, o sea el de un obrero
que en la plenitud de sus facultades
no tiene donde ejercerlas , de el de
otro, de cualidades profesionales idén-
ticas al anterior, que por enfermedad,
accidentes, invalidez o vejez no puede
ser ocupado normalmente, sea cual sea
la situación del mercado de trabajo.
Para el primero puede ser solución la
construcción de un camino, Para el
segundo, nunca.

La primera medida a tomar ha de
ser la de conocer la extensión del paro
y las aptitudes profesionales de los pa-
rados. Sin esa primera clase de cono-
cimientos, 'las soluciones para corre-
gir un paro forzosamente han de ser
¡nefìcaces en cuantía importante.

En España, país agrícola, de poca
industrialización, el paro más agudo
corresponde siempre a los trabajado-
res del campo. Aparece y desaparece
rápidamente. No quiere decir esto que
en los poblaciones industriales no
exista paro, más o menos forzoso. .Es
que el paro en las poblaciones es dis-
tinto al del campo, más difícil de co-
rregir por medios simples. Afecta ge-
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¡¡¢¡a1m¢nt¢ a trabajadores de profesio-
nes muy diversas. Dentro de ellas a los
menos calificados profesionalmente, o
a los de mayor edad dentro de la igual-
dad de aptitudes profesionales. En la
crisis de la construcción, es seguro
que los parados son los__menos aptos.
Después de ellos los de A mayor edad.
acaso también los de condiciones mo-
rales defectuosas, que es una forma de
la invalidez. Pudiera decirse que el
problema del paro forzoso se confun-
de en ciertos casos con el de invalidez.

Muchos obreros no estarán en pa-
ro porque en su oficio exista crisis gra-
ve, sino porque su aptitud profesional
ha sufrido tal disminución, que el pa-
trono, obligado al pago de un salario
de igualdad minima a los trabajadores
de una cierta categoría, elimina a quie-
des no posean una capacidad de pro-
ducción también mínima. Entra un
sector obrero en paro parcial que, po-
co a poco se convierte en paro forzoso
permanente por invalidez.

De aqui que la primera medida ló-
gicamente exigible para prevenir y co-
rregir el paro sea el de confeccionar
una estadística de parados, debiendo
entenderse que una estadística no es
una relación o lista. ¿Quién y cómo ha
de realizarse esa obra previa? Nunca
es cuestión fácil la formación de esta-
dísticas ; cuando ningún organismo
tiene sobre sí la responsabilidad de
hacerlas, la dificultad adquiere carac-
teres casi _insuperables; las cifras que
se lanzan son siempre de origen dudo-
so y de veracidad' aún más dudosa, lo
cual-las hace 'ineficaces para el estudio
de un problema tan grave como el-del
paro.

~_ f *rr _±x__',' D

En la llamada Organización Cor-
porativa Nacional, acaso las mas seria
de las disposiciones sociales que nos
dejó la dictadura, seencomienda a los
Comités Paritarios la obra de organi-
zar Bolsas de Trabajo, para procurar
en todo momento dar ocupación a los
obreros parados. Para ello se les exige
llevar un Censo profesional de los pa-
tronos y obreros que existan en el ra-
mo respectivo, dentro dela jurisdición
que el Comité abarque.

Esta prescripción no ha tenido des-
arollo,'excepto en casos limitadísimos,
de censo muy reducido. En primer lu-
gar porque los Comités Paritarios no
fueron aceptados por una gran masa
de entidades obreras; después porque
los nombramientos de sus elementos
principales han recaído, salvo excep-
ciones, en pt rsonas sin ninguna prepa-
ración en cuestionas sociales, ni afi-
ción a ellas, y porque la mayoría de las
representaciones obreras y patronales
no ven en estos organismos otra mi-
sión que la de gestionar en ellos mejo-
ras de salarios y redución de horas de
trabajo.

Una disposición reciente del Minis-
terio de Trabajo y Previsión ha dispues
to entre en vigor el estudio que el Ins-
tituto de Previsión tení_a ultimado ha-
ce tres años, relativo al paro forzoso.
i Se trata de un ensayo o tanteo,
más que de un régimen definitivo. En
cuestiones sociales lo definitivo no se
alcanza nunca, pero alguna vez hay
que comenzar el trabajo. La base de
organización de la previsión contra el
paro sehalla en los organismos sindi-
cales. Un anticipo a esta previsión' se
encuentra en algunos que tienen esta-
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blecido un subsidio para los parados.
Pero es tan pequeña la extensión alcan-
zada que casi se puede considerar nula.

¿Tendrá el Decreto publicado efica-
cia bastante para que los organismos
sindicales entren de lleno en la obra
de prevenir el paro forzoso? Es muy
dudoso, pero es de esperar que algu-
nas asociaciones que han alcanzado
madurez sindical recojan la disposi-
,ción y procuren adaptarse a ella para
recibir los beneficios que el. Estado
ofrece. Será labor meritoria, y acaso
demuestre que es más lo que se exije
que lo que se ofrece.

La disposición promulgadapara co-
rregir los efectos del paro forzoso se
basa fundamentalmente en la posible
existencia de organismos sindicales
que tengan-aparte de otras-la finali-
dad de auxiliar a los parados, que sean
afiliados suyos. _

Poquísimas han de ser en España
las entidades que tengan en desarrollo
un seguro de paro. Es asunto demasia-
do delicado para que las masas lo
comprendan y asimilen. Pero el Decre-
to pudiera actuar de estimulante para
ellas,impu1sándolas en el sentido de
este aspecto de la previsión. Con ello
se pueden alcanzar dos objetos: favo-
recera los asociados eri caso de paro,
y contribuir al desarrollo educativo de
las masas obreras, en las cuales el lin-
dividualismo alcanza proporciones
exageradas y* peligrosas, adquiriendo
exceso de agresividad. 8 .

_ Para llenar el objeto de corregir las
consecuencias del paro forzoso en Es-
paña, se crea en el Instituto Nacional
de Previsión una Caja Nacional, cu-

yos fondos procederán del Estado, de
las mismas entidades aseguradoras y
de donativos que pudieran recibirse.

Han de considerarse en el paro for-
zoso dos circunstancias esenciales:
que sea involuntario y que el parado
no encuentre ocupación adecuada a
sus facultades. La primera exige la se-
paración del parado forzoso del que
no trabaja por consecuencia de discu-
siones sobre el contrato de trabajo;
huelga y «lok-out». Ciertas leyes tien-
den a considerar como parados forzo-
sos a los obreros ,que por consecuen-
cía de huelga extraña entran en paro,
sin que en él tengan intervención o in-
fluencia alguna. Por ejemplo; el paro
de los trabajadores de carga y descar-
ga de un puerto impone el de los trans-
portes.  

La segunda circunstancia es la de
que el parado encuentre o no ocupa-
ción adecuada. Para ello intervienen
las Bolsas de colocación, evitando los
casos en que el parado no tenga inte-
rés en colocarse. Ofrecida unacoloca-
ción adecuada, o el obrero la acepta o
debe cesar el subsidio, por ser el paro,
no forzoso, sino voluntario.

Cuando una organización- tenga es-
tablecido el seguro de paro, se obliga
el Estado a subvencionarlo en una
cuantía que puede llegar, como máxi-
mo, auna cantidad igual ala que la
entidad otorgue, reglamentariamente,
al parado. Pero los organismos que
practiquen el seguro han de someterse
adiversas obligaciones. Las más im-
portantes son: A

1) Que ,se hallen ,autorizadas ofi-
cialmente para la lucha contra el paro
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forzoso, y concedan a sus afiliados in-
\

demnizaciones reguladas previamente.
2) Que no tengan fines de lucro,

ni sean filiales de otras que lo tengan.
3) Que lleven unacontabilidad se-

parada para los fondos dedicados al
objeto del paro.

4) Que contribuyan a los fondos
de solidaridad nacional.

5) Que acepten la intervención de
la Caja Nacional en sus cuentas y el
procedimiento que ella establezca para
conceder los subsidios. -

Los beneficios de subsidio se pue-
den conceder a los asalariados entre 16
y 65 años, siempre que laremuneración
normal no exceda de 6.000 ptas. anua-
les. Quedan exceptuados los funciona-
rios públicos y el servicio doméstico.

Como las indemnizaciones han de
tener un límite que impida que el pa-
rado encuentre favorable ésta situación
en lugar de la de trabajador activo, pa-
ra evitar algo que suele suceder con la
Ley de Accidentes del Trabajo, la in-
demnización que se otorgue, sumadas
las de la entidad y el Estado, no podrá
exceder del sesenta por ciento del jor-
nal ordinario del parado y este sesenta
por ciento máximo, sólo se concederá
durante sesenta días de cada doce me-
ses consecutivos. A

Existe también un periodo previo
de seis días de parado antes de obte-
ner el derecho a percibir socorro, y es
obligatorio llevar seis meses de afilia-
ción a la entidad aseguradora, con an-
terioridad a la fecha del paro, cuyo ob-
jeto es evitar que graven sobre el fondo
de paro, sin que hubiera cotización
previa, aquellos trabajadores que sa-

Ria __ _

ben que van a ser despedidos, o que
corren mayor riesgo de serlo.

¢

Una cuestión interesante se plan-
tea siempre a los trabajadores parados,
resuelta ya por las organizaciones: la
de que el parado no puede satisfacer
las cuotas sindicales ni las de los se-
guros. Casi la totalidad de las asocia,
ciones de trabajadores eximen del pa-
go de cuotas al socio que se halle sin
ocupación. En este caso en queel para-
do tiene derecho a percibir un subsi-
dio, y ese derecho arranca de la obli-
gación de satisfacer una cuota. el Es-
tado se obliga, aparte de la subvención
que proceda, a pagar por el parado las
cuotas del seguro del paro.

Como se comprende por las pocas
lineas anteriores, no se trata de un se
guro que el estado imponga, sinó de
un auxilio que va a conceder a quienes
se organicen para la lucha contra el
paro forzoso. El Estado, fuera de exi-
gir determinadas normas a las entida-
des que practiquen el seguro, no obli-
ga a nadie a practicarlo. Concede unos
beneficios a los trabajadores que esti-
men conveniente prevenirse. Pero no
imponedeberes ni concede derechos
de caracter general.

Entre el abandono absoluto ante
este gran problema dela lucha contra
el paro forzoso, y el seguro obligatorio,
que vendrá más tarde, hay un campo
inmenso. Atravesarlo de un salto, en
en un pais en que falta casi toda la ba-
se eS_t,adis_tica, sería peligrosísimo. El
Decreto es un avance y una llamada.
A los organismos representativos co-
rresponde acogerle como se merece.

PANcaAcio GARCIA Lopez
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PROBLEIVIAS DE LA C|_A$E
Las graves circunstancias por que

actualmente pasa España, sobre todo
aquellas que afectan a la cuestión so-
cial, repercuten en aquellos que direc-
tamente mandamos personal obrero.
Una prueba de esto, es el caso vergon-
zoso ocurrido a un compañero que
presta sus servicios en una mina de
Ponferrada. Un dia los obreros se ha-
cen cargo de la mina, expulsando al
mencionado compañero. La organiza-
ción ante este caso insólito. no creo
haya hecho constar su protesta ante
los Poderes constituidos, para que se-
pan respetar aquellos que por la ley
tienen que estar al frente de los trabajos
mineros. Si dicho compañero no per-
tenece a la Asociación, no importa,
por que creo que los obreros de la
mencionada mina no le hayan pregun-
tado si pertenecía o no a una organi-
zación, para tomar la determinación
de prohibirle el que se presentase en la
mina, ni en sus instalaciones. Por este
camino vamos a parar a aquellos tiem-
pos de la gran guerra , ' cuando por
egoísmo de unos, la incultura de otros
y la falta de virilidad y cohesión en no-
sotros, vino aquella indisciplina den-
tro de la industria minera, que causó
serios disgustos en la post-guerra, tan-
to a patronos como a obreros, y donde
nosotros tuvimos que contribuir eficaz-
mente al encauzamiento de tal des-
órden.

Hoy se nos presentan a la clase im-
portantes problemas que de una forma
rápida tenemos, que afrontar y procu-
rar resolverlos lo más dignamente po-

sible. Pa ra ello es necesario la coope-
ración de todos, absolutamente todos
los Facultativos de minas; no importa
que esten más' o menos encumbrados;
hay que desechar sitiales de comodi-
dad para contribuir a la realización de
la obra común. Muy pronto será la
elección para cubrir los puestos de vo-
cales para el funcionamiento del Co-
mité Paritario. Debemos de ir a ella
los Ayudantes desprovistos de todo
egoísmo personal, y votar aquellos
hombres que veamos puedan defen-
der nuestros intereses.

Uno de los primeros asuntos que
debe de tratarse una vez constituido
el Comité, es la mejora económica de
la clase. Porque creo no será descono-
cida por los Ayudantes la baja de suel-
dos-del año 22, coincidiendo con la ba-
ja de los obreros. Desde aquella fecha
a esta parte ya han subido los obreros
muy cerca del 60 por 100, trayendo
por consiguiente tal subida un encare-
cimiento de la vida, de otro 60 por 100
o aún más; subida que nosotros tene-
mos que soportar sin que hasta la fe-
cha nadie se haya acordado de aumen-
tar lo que nos han bajado. Los que por
razones de puestos-y según Socieda-
des-esten debidamente retríbuídos no
deberan ser obstáculo a las aspiracio-
nes de la mayoria, sinó, que todo lo
contrario, contribuirán al mejoramien-
toide los demás. ` p

Otro de los importantes problemas
para el bien de la clase, :es el de poder
dar cabida dentro del nuevo cuerpo de
Delegados de Trabajo en las minas, a
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aquellos Ayudantes, que sean mineros,
y que en la actualidad se hallen sin co-
locación ¿Quién puede desempeñar tan
delica misión mejor que los Ayudan-
tes Facultativos que han sido y son
obreros mineros? Han de darse muchí-
simos casos que sean discutidos tecni-
camente, y que los obreros, los que
simplemente son obreros, aün pose-
yéndo cierta cultura. han de ser desco-
nocedores de muchos problemas mi-
neros que irremisiblemente tienen que
ser discutidos tecnicamente; 'tales co-
mo circuitos de ventilación, aforos de
corriente de aire que deben estar pro-
porcionalmente repartidos según el
número de obreros por labores, hastía-
les y potencia de las capas, que éstas
sean más o menos grisutuosas, clase
de rellenos etc., al mismo tiempo la
forma de llevar estos rellenos en capas
propensas al incendio, reconocimiento
de la corriente de retorno de aire para
examinar el porcentaje de Metano que
lleve en suspensión. En una palabra
hacer cumplir extrictamente las dispo-
siciones que encerrará el nuevo regla-
mento de Policía Mineraf

Otro de los asuntos importantísi-
mos, es el poder conseguir formar par-
te dentro de la ponencia para la con-
fección del nuevo reglamento de Poli-
cia Minera ¿No habrá personas dentro
de nuestra clase, que habiendo salido
del seno de la mina-permítaseme la
frase-puedan cooperar eficazmente en
la confección del nuevo reglamento?

Otra de las cosas que también de-
be de pedirse (ya que por pedir no que-
de), es, que una vez unificado el cuer-
po auxiliar al servicio del Estado vaya-
mos al ingreso en el mismo sin necesi-

¬ ~ _ L_J 1

dad de oposición (no porque a mi me-
ta miedo ninguna clase de oposiciones
dentro de la esfera de nuestra carrera),
sinó que habiendo muchos Celadores
-hoy jóvenes-que han ingresado al
sepficio del Estado, nada más que sa-
lir de la Escuela, y que éstos, por un
insignificante examen de aptitud pue-
dan, ascender a Auxiliares (yo también
quiero arrimar el áscua a mi sardina)
y digo que todos aquellos Ayudantes
de minas que' lleven más de 15 años de
de jefes de Grupo o de explotación,
puedan ingresar directamente al servi-
cio del Estado, y según la aptitud de
cada uno, poder .desempeñar los car-
gos de Auxiliares, Celadores 0 Escri-
bientes-delineantes: por que como de-
jo dicho, muchos de los que actual-
mente están prestando estos servicios
-salvo los A -.ixiliares-ya sabemos co-
mo han sido adquiridos. Asi que mu-
cho respeto para los compañeros que
hoy estan en posesión de dichos pues-
tos y los demás a laborar porque des-
aparezca esas barreras, que impiden el
paso a los que por no poder acudir por
falta de permiso o por cuestión econó-
m_ica, tienen que quedarse en sus casas.

Anotro GARCIA LLANEZA

Sama de Langreo, Junio de 1931

i 

ba correspondencia administrativa 2
giros debe enviarse al Tesorero de la
Asociación, don Augusto Alvarez, de SA-
MA DE bANGREO. -

ba de redacción, a don Pancracio Gar-
cia nopez, Plaza ac capua, 2. - GIJON. `
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DISFRUTE de las CAPAS de CARBON
Relación del avance a pica 9 a martillo picador

Al trazar estas cuartillas quie-
ro hacer una salvedad, yes que
todo aquel que me leyese no vea
en mí un opuesto a la introducción
de los útiles accionados por el aire
comprimido, que tan excelentes
servicios prestan en el campo de
esta rama industrial.

Quiero advertir a todos mis
compañeros que presten servicios
en explotaciones que requieran la
implantación de estas. herramien-
tas estudien, si de ellos depende,
convenientes e inconvenientes de
su aplicación.

En Asturias aún no hemos lle-
gado a obtener el rendimiento
máximo de la mecanización en las
minas; por -una parte el hábito
creado por nuestros mineros a las
vetustas herramientas, y la tenaz
resistencia que oponen la mayoría
ala introducción demedios meca-
nicos, creyendo que toda adapta-
ción de elementos modernos viene
a empeorar su condición de vida,
y por otra, la no acertada adapta-
ción de todos estos útiles.

Por mi parte, después de mu-
chas observaciones he venido a
creer que la instalación de los mar-
tillospicadores en capas de poca
potencia no dan el resultado eco-
nómico apetecido. e aunque superli-
cialmente parece que debiera me-
jorar las condiciones de expiotabi-
lidad de estos escasos veneros, pe-
ro que en la realidad no sucede.

Creo que los martillos picado-
res debieran ser aplicadosa las ca-
pas cuya potencia oscilase de uno
a uno ochenta metros, fundando-
nos en que lo principal para el
avance de un tajo estriba en hacer
la rozadura, y, que cuanto más
honda ésta sea, más probalidades
de éxito tenemos, y deduciendo de
la práctica que esta rozadura se
puede realizar en el mismo perío-
do de tiempo, tanto en el tajo de
cero setenta como de uno cincuen-
ta metros de potencia, vemos que
la diferencia de avance estriba en
el espesor de las venas y el ama-
deramiento del tajo. lil primero de
estos inconvenientes casi no es dig-
no de tenerse en cuenta porque sa-
bemos que empleando el martillo,
las venas de cierto espesor arran-
can en fragmentos de gran tama-
ño; en cuanto al segundo es de más
consideración y que en estas cir-
cunstancias el picador invierte ma-
yor fracción de jornada, a más de
realizar mayores esfuerzos y ago-
tar gran parte de sus energías.

e Para darse cuenta exacta de lo
que queda dicho pondremos un-
ejemplo que re-fieje las ventajas del
procedimiento a seguir. '_ i

Se trata de una capa de setenta
centímetros de potencia cuyos as-
tiales son bastante consistentes;
tiene una altura de- pisoa piso de
ochenta metros,según la línea de
máxima pendiente, que 'es deuochen-
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ta y nueve grados; se subdivide
para su explotación en cuatro tra-
mos, llevando un_ nivel en medio
que sirve para el relleno y al mis-
mo tiempo la instalación de tube-
ría al tercero y cuarto tramo.

La altura de los tajos es dos
cincuenta y el precio para la pica
es de siete treinta, hasta uno cua-
renta de avance; de uno cuarenta
en adelante, ocho pesetas; para el
martillo es de seis veinticinco has-
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ta un metro, y- de uno en adelante,
seis ochenta y siete. En esta explo-
tación hay-nueve picadores con sus
correspondientes martillos; antes de
instalar aquí los martillos trabaja-
ban a pica el mismo número de
obreros.

La relación que existe entre el
arranque a pica y martillo asi como
su importe se expresa en el cuadro
siguiente:

Apica....... ._ 212 360,40,1,70 1.017 4,80

1 | lo . ii/agofieš" ` n¢n«imi«mo"2nv¿Í`%
¡ picadores Total , Medio producidos gones-pica f
el I

Amartillo.... . 212 466,40- 2,20 Q 1.315 i 6,20

, Se nota por el cuadro la peque- teniendo en cuenta la poca poten-
ña diferencia de avance que existe cia de la capa que nos ocupa.
entre la pica y martillo, máxime De donde vemos que existe

PRODUCCION EN TONELADAS Y COSTO TOTAL DEL ARRANQUE
mi

iAp1¢a ..... .. 1.017 430 488.16 26s1.c›919s,90 18,89 2.902,48
Amarillo,... 1.315 480 ' 631.20 3156.57 » 31,00 3.193,57

` Va ones Rendimento . Mano Explosi-H
I pi-oãucìdos vagón Toneladas de obra vos almacén TOTAL `

PRECIO DE ARRANQUE POR TONELADA Y METRO DESHULL ADO

"“”""““ i* t±:.e;e.;d.; 0 0 "ez, ..,*;.,;;.'e 0 v e“"'T"**« - . : recio etros recio I
U - producidas - arranque tonelada avanzados por metro

E ." _'_"_-_ '_l'_'_' _*_"___"| .

A pica . . . . . . . 488,160 2.902.-iôl 5,95 360,40 8.05 ;

X

Amarilla,... 631,200, 3193,57 5,05 466,40' 6,84 i 4

una diferencia en el costo de arran-
qne por tonelada de 0,90 pesetas.

Teniendo en cuenta que estos
datos no entra el consumo de ener-
gía, instalación de tuberías y má-
quinas compresoras, así como mar-

tillos, mangas, punterolas,-picas y
todo lo concerniente a piezas de
recambio, queda refiejado lo one-L'
rosa que resulta la implantación'
de martillosimientras las capas no
sean más ricas.--D. CARBALLO
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“El Noroeste" y los
En la Asamblea general cele-

brada en Sama el día 7 de junio se
acordó que una comisión visitara
al señor Director del “El Noroeste“
con objeto de pedirle rectificación
a un suelto publicado el 15 de
Mayo.

Al efecto los compañeros don
jesús Suárez y don Adolfo García
Llaneza, se avistaron con el Direc-
tor del diario aludido, el cual publi-
có en el número correspondiente
al día 16 de Abril las líneas que
copiamos a continuación:
UNA HCLHRRCION _
Sobre los Facultativos de Minas

Con ocasión de un confiicto obre-
ro-patronal quese produjo en la mina
<<Maria'Luisa››, de Ciaño Santa Ana,
escribimos nosotros el 15 de Mayo úl-
timo entre otras cosas, lo siguiente:

«Nada dice que los obreros reac-
cionen violentamente en sus relaciones
con los superiores gerárquicos. 'La fal-
ta de cultura, de la que no son ellos
culpables, sinó las propias clases di-
rectoras, causa ese resultado. Pero si
los superiores gerárquicos de los obre-
ros saben suplir la falta de cultura de
éstos con la cultura propia, la cordia-
lidad entre unos y otros no se inte-
rrumpe nunca. Lo malo es que a veces
no se sabe cual incultura es la mayor:
si la de los obreros o la de los capata-
ces y vigilantes, acostumbrados en los
tiempos de la Dictadura a tratarlos con
el látigo en lo alto.››

Estas últimas frases sin duda,
erróneamente interpretadas, mo-

flyudantes de Minas
lestaron a los Facultativos de Mi-
nas de Asturias que se considera-
ron agraviados. Así nos lo hizo sa-
ber una Comisión de la Asociación
de Facultativos de Minas que nos
visitó ayer en nombre de la misma
y a la que nosotros hubimos de
aclarar nuestro pensamiento en ese
respecto, que no roza en nada el
prestigio profesional bien merecido
de la clase.

En el suelto de referencia nos
referimos nosotros de un modo
hipotético a casos aislados que pue-
den producirse en el sentido dicho
y con las consecuencias de lamen-
tables conflictos que todos, ellos
como nosotros, deseamos evitar.
Pero no estuvo en nuestra intención,
ni mucho menos, molestar lo más
mínimo a la laboriosa y digna cla-
se de los Facultativos de Minas de
Asturias, para la que guardamos
toda suerte de consideraciones y
respetos, por constarnos que es de
las más inteligentes, probas y su-
fridas , técnica y administrativa-
mente, que contribuye, y de un
modo muy principal, al desarrollo
progresivo de nuestraindustria hu-
llera. Sepase así. * R
 

El Reglamento y plan de estudio
de le Escuela de Hyudentee de Minos
y fåbrieas meteldrgleee, de Mieres, ee
encuentre e la vente en la libreria de
Ildefonso hòpex, frente e dlehe He-
eüele. _

Véase el anuncio de le libreria de
dieho señor.
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Tómese, por ejemplo, los ,métodos

empleados para la fabricación de la
ebonita moldeada y del cal/ado de go-
ma. En cada una de sus fases las 'má-
quinas y los procedimientos son ente-
ramente diferentes, los métodos de vul-
canización presentan poca semejanza
entre sí, y las caracteristicas físicas de
los productos acabados tienen poco o
nada en común. Puede que ésto sea
quizás un caso extremo, pero condicio-
nes análogas reinan en un grado menor
en la mayoría de.los otros ramos en
que se halla dividida la industria, y es
necesario un aprendizaje extenso antes
de que pueda lafirmarse que se posee
un conocimiento profundo de siquiera
unos pocos de los principales ramos.

Lo variado y complejo de la indus-
tria del caucho consta de la siguiente
clasificación, general de sus activida-
des:

omewwfl

. Pelotas y juguetes.

. Correas.
. Botas, zapatos y tacones.

Placas e hilos de caucho.
. Ebonita.
. Cables y alambres eléctricos.

v. Mangueras. `
. Artículos confeccionados, tales

como botellas para agua caliente y ve-
jigas para pelotas de_f_utbol. .

9. Objetos moldeados o mecáni-
cos. '

10.' Guarniciones y empaquetadu-
ras.

11. Rodillos con revestimiento de
caucho. _ , V .

_ 12. Pisos, baldosas y esteras de
caucho. .R _ .

13. Bandajes macizos, neumáticos
y cámaras de aire.

14. Caucho esponjoso.
15. Artículos quirurgicos y artícu-

encauchados por inmersión. P _

®\l

, . 16. Tejidos y prendas de vestir im'
permeables. . ,

Cada uno de estos ramos de fabri-
cación tiene sus propios problemas y
dificultades, cada uno tiene sus pro-
pios métodos y máquinas y cada uno
de ellos tiene que producir una gran
diversidad de artículos para correspon-
der a las numerosas exigencias de. su
clientela particular.

Esta breve reseña de la industria
del caucho tal como existe hoy servirá
quizás a dar una idea de lo compleja
que es, y de lo muy diversos que son
sus productos.

Hace cien años el caucho no tenía
más que una aplicación que exigía el
empleo de unas cuantas toneladas de
caucho cada año. Hoy el consumo
mundial de caucho bruto se aproxima
a la cantidad de 600.000 toneladas
anuales y sus utilizaciones son casi
innumerables.

fllguna de las aplicaciones del caucho
Por lo que ya se ha escrito es claro

que el procurar enumerar en unas
cuantas páginas las múltiples aplica-
ciones del caucho en la ingeniería y las
industrias afines sería una labor impo-
sible. Sería igualmente dificil compilar
una lista de todas las industrias que
emplean el caucho, y por lo tanto de-
bemos contentarnos con una discusión
breve de las propiedades del caucho
que son importantes para los ingenie-
TOS; * ' ' ' '

, Conviene, sin embargo , empezar
por decir algunas palabras acerca del
estado de la tecnica hace unos cien
años y comparar la situación relativa
de la ingeniería y la industria del cau-
cho en aquella época y en la actualidad.

, Hace un ,siglo nos encontrábamos
en vísperas del período extraordinaria-
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mente inventivo que debía transformar
la Gran Bretaña, de un país agricola en
el primer centro de la ingeniería y de
la actividad industrial.

En el año 1820 se fundó en Londres
la primera fábrica de caucho, con ma-
quinaria primitiva accionada por fuer-
za animal, y cinco años más tarde se
inauguraba el primer ferrocarril entre
Darlington y Stockton, que hizo época
en la historia de la locomoción. En
aquel entonces, estos dos sucesos no
parecerían tener relación entre sí, pero
en los años siguientes ambos contribu-
yeron al rápido desarrollo de los cono-
cimientos técnicos y del las instalacio-
nes. se

En todas estas transformaciones el
caucho de una forma o de otra desem-
peñó un papel algunas veces evidente
y otras menos manifiesto, pero siempre
importante. Puédese preguntar a que
propiedad debe el caucho su utilidad
en tantísimas esferas diversas. La con-
testación es que la debe no a una sinó
a muchas.

El descubrimiento por Hancock y
Goodyear de las -modificaciones pro-
ducidas en el caucho por la vulcaniza-
ción y la incorporación con él de varias
materias lo transformaron inmediata-
mente de producto con limitado campo
de utilización, en uno de posibilidades
casi infinitas, y los nombr-es de estos
hombres figuran indudablemente entre
los de los grandes inventores de aque-
lla época.

La primera caracteristica en 'que uno
piensa cuando se habla 'del caucho, es
su capacidad singular de sufrir una de-
formación extraordinaria sin cambio
permanente de forma. Noexiste otra
substancia que pueda estirarse hasta
diez veces su longitud primitiva y vol-
ver a tomar su forma original sin cam-
bio. A esta propiedad del caucho, unida
a sus otras, es a lo que se debe el em-
pleo del caucho para gran número de
fìnespara que cualquier otro producto
más rígido seria del todo inútil. -Huel-

ga insistir en la importancia de una
materia que es a la vez resistente, fle-
xible y extensible. Basta considerar la
dificultad que tendría en hallar otra
substancia de que hacer la cámara de
aire de un neumático para comprender
que tales propiedades bastarían por si
solas para hacerlo casi indispensable.

Otras substancias plásticas, tales
como el linóleo, el celuloide, la cola, la
caseina, etc., etc. tienen sus aplicacio-
nes especiales, pero no pueden em-
plearse sinó en una escala muy limita-
da, por ser casi inextensibles.

No sólo puede sufrir el caucho una
deformación excepcional sin cambio
permanente de forma, sinó que al mis-
mo tiempo es tenaz y-particularmen-
te cuando se halla convenientemente
mezclado con otras materias-necesita
que se gaste una cantidad considera-
ble de energía para estirarlo o compri-
mirlo. Esta extensibilidad, unida a su
resistencia ala tracción que se apro-
xima a la de los metales, hace que el
caucho almacene la energía en una me-
dida Q mucho mayor de lo que lo hace
cualquier otro producto macizo cono-
cido, y explica la extensa aplicación
que ha recibido el caucho enel campo
del transporte mecánico para reducir
las vibraciones y los choques. Los ban-
dajes macizos que se emplean en los
camiones, y los resortes y topes de cau
cho que se encuentran en el material
rodante de ferrocarriles pueden citarse
como ejemplos familiares. Parece, sin
embargo, probable-que el caucho tome
aun más favor como medio de reducir
las vibraciones, especialmente por lo
que respeta al aislamiento de las má-
quinas en marcha y, en una medida to-
davía mayor, como medio de reducir
la acción del tráfico pesado y rápido
sobre los caminos. . .

0 A la- notable .capacidad « del caucho
de almacenar energía está- íntimamente
unida su propiedad única de resistir al

_ - _ _. .)<_ .

_ . .- ----(Contínuarä)
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PIDIENDO MEDALLAS DEL TRABAJO
El profesorado de la Escuela de Ayudantes de Minas, de Mieres, ha tenido

la delicadeza de solicitar para nuestros compañeros Antonio Cifuentes y Ma-
nuel Alvarez, la medalla del Trabajo, considerando a los interesados como per-
sonas representativas de la profesión.

La Asociación de Asturias agradece_en cuanto vale la solicitud hecha por el
Profesorado de la Escuela, y a fin de coadyuvar a la obtención de la Medalla,
acordó dirigirse al Ministerio del Trabajo apoyando la instancia, mediante el
escrito que sigue:

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y
Previsión.

Excmo.Sr:  
Los que suscriben, don Nicanor

Fernández Garcia y don Pancracio
García López, como Presidente y Se-
cretario general de la Asociación de
Ayudantes y Capataces facultativos
de Minas y Fábricas Metalúrgicas de
Asturias, por acuerdo de la misma,
a V. E. en la forma que mejor pro-
ceda se dirigen para exponerle:

Que por el Claustro de Profesores
de la Escuela de Capataces facultati-
vos de minas, de Mieres, (Asturias)
se ha dirigido a V. E. un escrito so-
licitando sea concedida una Medalla
del Trabajo a nuestros compañeros
de profesión, don Antonio Cifuentes
Requejo y don Manuel Alvarez Alva-
rez, fundando la petición en las razo-
nes que exponen los proponentes:

Si alguna labor profesional es dig-
na depremio, siquiera sea en la for-
ma honorifica que constituye la Me-
dalla del Trabajo, es la de los traba-
jadores que han, estudiado en nues-
tra Escuela de Ayudantes y Capata-
ces de minas, que merced a esos es-
tudios, iniciación' de otros efectuados
en toda una vidcrde trabajo agotador
en la que además de atender a la

exigencia de procurar el sustento de
la familia, hay que dedicar un tiem-
po no escaso a perfeccionar 'conocí-
mientos que no se han podido adqui-
rir completos, por falta de medios
económicos, en centros culturales
de mayor elevación científica, a fin
de ser auxiliares eficaces de titu-
lares de más altas categorias; auxi-
liares rque, además, han producido
obras originales de no escasa valia.

Porloquepudiera representar an-
te la masa de trabajadores que cons-
títuycn nuestraAsociación, todos pro-
cedentes de la clase obrera manual,
que han sabido elevarse de jerarquía
mediante el estudio y el trabajo:

SUPLICAMOS a V. E. se sirva
unir nuestra petición a la del profe-
sorado de la Escuela de Capataces
facultativos, de Mieres, y conceder lo
que solicita para nuestros compañe-
ros don Manuel Alvarez Alvarez y
don Antonio Cifuentes Requejo.

Viva vueccncia muchos años.
En Mieres (Asturias) a diez de Iu-

nio de mil novecientos treinta y uno.
Por la Asociación de Ayudantes

y Capataces de Minas y Fábricas Me-
talúrgicas de Asturias. I

El Secretario general. El Presi-
dente.
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Reiundicìóns delos Cuerpos de Ayudantes,
Celadores y Delineanles de Minas f P

Después de ocho años de constantes esfuerzos, realizados por la
Federación de Asociaciones de Ayudantes y Capataces Facultativos de
Minas, con la colaboración más eficaz de la Asociación de Asturias, que
ha puesto en las gestiones la máxima aportación, se ha dispuesto por
el Ministerio de Fomento -aprobar el informe del Consejo de Minería y
refundir en uno sólo los tres Cuerpos subalternos de la Ingeniería de
Minas. He aquí el Decreto publicado: '_ .

Tres son en la actualidad los Cuer-
pos técnicos auxiliares del servicio ofi-
cial del ramo de Minas, a saber; El de
Ayudantes, el de Celadores de Policia
minera y' el de Delineantes. Delimita-
das y concretas las atribuciones de ca-
da uno de ellos, esde señalar la insufi-
ciencia del número de funcionarios que
les estan adscritos, singular-mente por
lo que al Cuerpo de Celadores de Poli-
cía se refiere, y a no mediar por parte
del Gobierno de la República el vehe-
mente deseo de reducir en todo lo po-
sible las atenciones presupuestarias,
se impondria un aumento de personal
en los Escalafones respectivos..

Pero el señalado criterio de máxi-
ma austeridad en la ordenación de los
gastos públicos y la circunstancia de
que el "trabajo encomendado a los ayu-
dantes y delineantes de Minas es de in-
tensidad esencialmente variable, pues
depende en gran parte del número de
concesiones mineras que sean solicita-
das por los particulares, cuya regula-
ción cae por completo fuera de la órbi-
ta de acción del Poder público, hizo
pensar en la posibilidad de que agru-
pados en uno sólo los tres Cuerpos
auxiliares, antes indicados, se lograra,
por una mejora en el rendimiento del

personal, atender debidamente los ser
vicios oficiales respectivos sin aumen-
tar el númerototal de los funciona-
rios que ahora los integran, siendo fa-
vorable a dicha reorganización la cir-
cunstancia de que para tener acceso a
cada uno de aquellos Cuerpos es ne-
cesario 'que los aspirantes se hallen -en
posesión del titulo de capataz faculta-
tivo de Minas y Fábricas metalúrgicas.
expedido por cualquiera de las siete
Escuelas oficiales respectivas de la Re-
pública, ingresándose por oposición
en el Cuerpo deAyudantes y mediante
concurso en los de Celadores y Deli-
neantes de Minas (1).

Incoado el oportuno expediente por
la Sección de Minas e Industrias Me-
talúrgicas del Ministerio, de Fomento,
fuá informado en sentido favorable por
el Consejo de Mineria, siendo de ob-
servar que no puede procederse a una
fusión sencilla de los tres Cuerpos,
pues aparte de que existen en el de De-
lineantes algunos funcionarios anti-
guos _que no se hallan en posesión del
titulo de de capataz de Minas, se hace
necesario para conferir a los celadores

(1) Por el Real Decreto de,l3 de Noviembre
de 1930, estas plazas se adjudican por oposición.
(N. dela D.) ~
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y deliheantesi funciones de ayudantes.
un examen de aptitud que sustituya al
tamiz de la oposición por que estos
últimos titulares pasaron, bien enten-
dido que los celadores y delineantes
que no optaran por sufrir dicho exa-
men o resultaran desaprobados en el
mismo,f permanecerian afectos a sus
Cuerpos respectivos, que quedarían a
extinguir en el transcurso del tiempo,
conservándose solo para lo sucesivo el
Cuerpo de Ayudantes de Minas.

Consultada la lntervención general
de la Administración del Estado acer-
ca de si la reforma proviniente de la
reorganización indicada podría ser re-
cogida en los actuales presupuestos,
fué de dictámen que se oponen a ello
las prescripciones del art 8.° de la ley
de 1.° de Abril de 1922, aún cuando la
reforma no representara aumento en
el importe total de los créditos consig-
nados, -Por ello la reorganización de
los Cuerpos de que se trata no podrá
tener efecto hasta los próximos presu-
puestos, si bien habrán verificarse de
en el año actual las pruebas de aptitud
de los delineantes y celadores que ha-
yan de pasar al¦Cuerpo de Ayudantes
de Minas.

Fundado en estas consideraciones,
como presidente del Gobierno provi-
sional de'la' República, a propuesta del
ministro de Fomento,

Vengo a decretar lo siguiente:
Articulo 1.'° Se concede el derecho

la examen para pasar al Cuerpo de
Ayudantes, de Minas, a los funcionarios
pertenecientes en la actualidad a los
Cuerpos de Celadores de Policia Mi-
nera y de Delineantes que se hallen en
posesión del título _oficial de capataz

de Minas y Fábricas Metalúrgicas.
Art. 2.° Dicho examen se verifica-

rá con arreglo al programa que rigió
en la última convocatoria de ingreso
en el expresado Cuerpo. de Ayudantes
de Minas, e ' `

`Art. 3.° Los celadores y delinean-
tes que resultaran aprobados pasarán
afigurar por orden de antigüedad en
el Escalafón general de ayudantes de
Minas, a continuación del último ayu-
dante de igual categoria administra-
iiva. a A

Artr 4.” Los Cuerpos de Celado-
res de Policia Minera y de Delineantes
de Minas quedarán a extinguir consti-
tuidos por los funcionarios respectivos
que sean desaprobados en el 'examen
indicado o que hubieran optado por no
examinarse,

Art. 5.° Por cada 'celador o deli-
neante qne en lo sucesivo sea baja en
su Cuerpo respectivo a extinguir, se
aumentará cun ayudante de la última
categoría administrativa en el 'Escala-
fón general de este Cuerpo, que con el
transcurso del tiempo quedará como
único auxiliar enel servicio oficial de
Minas. ,

Ar-t. 6.° Los exámenes de aptitud
de los celadores y delineantes de Minas
deberán terminarse antes de que se ca'
lifiquen las oposiciones anunciadas en
la Gaceta de Madrid del dia 13 de Ma-
yo del año en curso para cubrir las
seis plazas vacantes actualmente en el
Cuerpo de Ayudantes de minas, y los
opositores de esa convocatoria que in-
gresen en el mismo, pasarán a figurar
en su Escalafón, por el orden riguroso
en que hayan sido calificados, detrás
del celador o delineante aprobado que

`~,
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dase a formar parte de aquel Cuerpo,
con la categoría de Ayudante primero
y sueldo de 5.000 pesetas.

A Art. 7 .° La incorporación al Cuer-
po de Ayudantes de Minas de los cela-
dores y delineantes aprobados no ten-
drá lugar hasta el año 1932, en cuyos
Presupuestos generales del Estado se
recogerá la expresada reorganización
de los Cuerpos de Auxiliares de' Mi-
nas.

Art. 8.° Por el Ministerio de Fo-
mento se dictarán las disposiciones
que sean necesarias para la aplicación
de los preceptos del presente Decreto.

Dado en Madrid a 3 de Iunio de
1931. -Niceto Alcalá-Zamora y To-
rres. -E1 ministro de Fomento, Alva-
ro de Albornoz y Liminiana. '

9€- =l¦ II-

CONVOCANDO AEXAMEN PARA EL INGRESO

EN E1. cui~:RRo DE AYuDANrEs DE M|NAs
A Los CELADQRES mi POLICIA MINERA Y
D1¬:f,lNr«;ANTf«:s DE MINAS Y PROGRAMA RA-
RA Los Rr:FF.Rmos EXAMENES.
Ilmo. Sr.. Este Ministerio ha re-

suelto convocar a examen a los cela-
dores de Policia minera y delinean-
tes de Minas que constituyen los Es-
calafones de los respectivos Cuerpos,
tanto en servicio activo como en si-
tuación de supernumerarios y que
así lo deseen y se hallen en posesión
del título oficial de capataz facultati-
vo de minas y fábricas metalárgicas,
para ingresar en el Cuerpo de Ayu-
dantes de Minas, con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 3 del actual
y con sujeción al programa publica-
do enla Gaceta de 18 de Marzo de
1926.

Los aspirantes presentarán en el
Negociado de Personal de la Direc-
ción general de Minas y Combusti-

bles instancia dirigida al director de
la misma, acompañando los .docu-
mentos siguientes:

Cédula personal del interesado.
Titulo de capataz facultativo de

minas y fábricas metalúrgicas.
Una fotografía del interesado (ta-

maño corriente de carnet). _ '
Los aspirantes abonarán en el

acto de la presentación de los referí-
dos documentos la cantidad de 50 pe-
tas cómo derecho de examen.

Las instancias y_ documentación
han de presentarse en el plazo com-
prendido desde el anuncio en la Ga-
ceta de esta convocatoria hasta las
trece horas del dia 1 A de Iulioq del co-
rriente año. _

El dia 18 de Iulio del año actual se
verificará en el *Ministerio de Fomen-
to el sorteo para determinar el núme-
ro de-orden en que han de ser llama-
dos los solicitantes a los ejercicios de
examen, publicándose las listas de
éstos g cuantos anuncios puedan in-
teresar a los mismos, en el tablón de
anuncios del Negociado de Personal
de la Dirección general de Minas y
Combustibles.

Los exámenes comenzarán el día
1 de Setiembre' del corriente año y
se veriƒicarán en la Escuela Especial
de Ingenieros de Minas, ante el Iri-
bunal que se constituirá oportuna-
mente, publicándose su designación
en la Gaceta de Madrid.

Dicho Tribunal dispondrá los ejer-
cicios correspondientes a las mate-
rias que comprendan el programa,
cuyos ejercicios serán eliminatorias.

Terminados los exámenes, el Tri-
bunal elevará al ministro la relación
de los que hayan sido aprobados;

Lo que le comunico a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. A

Madrid, 9 de Junio de, 1931. -El
subsecretario, F. Gordón Ordás. ,

NOTA.-El programa es el mismo qne. pam
el ingreso libre, hemos publicado en el número
anterior. - - en ,_ l
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COTIZACIONES Y PRECIOS
' 5 '"°""°' '°'“¡"°"°' cnnaoru.-:s Asrunrnnos- Precios de almacén para detalle

Cotización de la Casa 'Í Iglesias, Blanco, Limitada, Para industrias protegidas, R. D. 6 Agosto 1927
Felipe Menéndr z, 3j--GIJON.

p Pesetas100 kgs

Redondos y cuadrados, de 5 a 7 m .fm 59
Id. ›› - de 8a10 ›› 57
Id. Ã ›› de I I .a 75 ›› 52
Íd. ›› de 70 8 120 » 56

Pletinas y llantas, de 31 a 120 por 4 ,V
más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52

Plštinas y llantas, de 10 a 30, por 4
ymás . . . . . . . . . . . . . . . _. 54

Angulos y simples Tee, de 25 a 44
milímetros . . . . . . . . . .' . . . . . . . . . . . .

Angulos y simples T, de 45 a 120. . -
Id. ›› › 15820....

Pasaxnanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cha_asde2mts.porlde3 a5m/m 64

Ig, ›› 2 >›. ›› ››« 5 A 3 8 ›> 62
Id. 25 › 58

72

54 `
50
Ól
60

V-8Ev I-I_nl¡_s-Ii-I 14VvV P:-N 00-J

8,5 a
A _ 8 2.5 ››

Itl 58 1 ›› V 75
a ._ 82

53
51

I-II-IF“.?"` v-se celeron
ser
» 0 5 »

Hierros U, de 30 a 250 . . . . . . . . . .
Id. I, de 80 a 220. . . . . . . . . . _ . .

-Id. I, de 240a320 . . . . . . . . . .. 53
Para canlldades de Importancia, preclos especiales,

' letales de antifi-ieción
Cotización de la Sociedad Anónima ADAR O, de

Gijón, fecha 10 Octubre.
Ptas. Kilo
 í

Metal antifricción marca «Dant». . . . . . 1,80
» ›› ›› <<M8gfl0››, , , _ 2,15
» ›› >› «Babbíli - M8-

` tine», . . . . 2,70
› ›› ›› << Unícnm». . . 4,25

›› ¢Copperdhar- f
d6Il6d››.. . . 5,40

›› A. U. T. O 10,00
Para partidas de Importancia, precios especiales.

Iotalos varios

D ›

D >>

' ~ Ptas. Kilo

Plomo Figueroa, lingotes de 7 kgs. . . . , 0,99
Estaño. Lmgotes de 12 a 13 kgs. . . . . . 7,10
Estaño. "Barritas, . . . . . . . .- . . . . . . . . . . . . 7,50
Aluminio. Chapas de 2 or 1 metros.. . 5,50
Aluminio. Lingotes de 38/99 °/0 de pu-

reza . . . . . .,. , . . . . . . . . . . . . .. 3,65
Antimonio. Panes de 98/99 °/0 de pu-

reza . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . _ . . . . . . . -2.40
'Cobre. Chapas de 2 por I metros. . . . . . 4,30
Cobre. Barras cuadradas. . . . . .R . . . . . . , 4,65
Cobre. Lingotes.. . . . . . .i . . . . . . . . . . . . .. 3,10
Zinc. Chapas....... . . . . . , . . . . . . . . .. 1,40
Zinc. Lingotes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 1,16
llercurio. Frasco de 75 libras. . . . . . . ¿ 21-15

\

0

_ C L A S _ ¡mu um ¡un mlL|||¿_
cfibaaoa ........ . _ 52,25 44,75
Galletas . . . . . . . . . . 52,25 44,75
Granzas. . . . . . . . . . .
Menudos. . . . . . . . . .
Briquetas. .. . . . .

43,25se 05
51,15

55,15
31,15
50,25

Para industrias libres

Cribados y galletas 55/58 Variable
Granzas. . . . . . . . . , . 42 /47 :râãún
Menudoa ........ .. 38 f33 pro encías
Cok melsalúrgico.. . 68
Cok de pilas.. . . .
Briquetas . . . . . .

Gal-bones ingleses, Gardlfl, para ox-
portaclón I

Chelines
tonelada

-__,mm

Almirantazgo primera . . . . . . . . . . , . . 20
›› segunda . , . . . . . . . . . . . 19/9

Menudos superiores, de vapor.. . . . . . 13/6 a 13/9
›› inferiores, › ›› Il,98l2»3

Colr metalúrgico. . . . . . . . . . . . . . . . . . , 27 a34
Briquetas....., . . . . . . . . . ..'. . . . . .. 19,6a20/6
Antracita Swansea, cribado, superior 36 a 37/6

› › CobbIes........ 40a45

Iereado de fletes
Información recibida de la Casa consignataria de

D. Desiderio Martin.-GIJON. .

Los fletes para carbón se contratan hoy a los
precios que siguen:

Pesetas

Gijón/Santander. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00
Gijón/Bilbao . . . . . . . . . . ll
Gijón/San Sebastián . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Gijón/Pasajes . . . . 14
Gijón /Huelva-Cadiz . . . . , . . . . . , . . . 13 a 13,50
Gijón/sevilla .... ....... .. ....... . 13,500
Gijón/Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Gijón!Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . 14,50
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Fundición de hierro, bronce y °aIe"acioi'I'è`S :
- Fundición de toda clase de piezas épärä ¿Fe'r'roca- A

rriles, Minas y Fåbiicas.=Fundicfón de *c'oc¡nerí'a,  
bujes, luceras y toda clase de =pie'1à's para"eI 5
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bl-\ FEBGUBRA ïìarretera die 'G||6n É

_-__--'-. CORREAS
I I le de Cuero, Pelo de Camello,

BALATA legítimas inglesas,
0 de Telas engomadas “ïripletoro-Cord“,  

de Goma y Telas para trarisporte.
Tubos de goma paraaire comprimido

7 marca "Para" y '_lParacord“. .
“Casa Tripletoro“ - M-ADRID

......__.....___...._ Claudio Coello, ó - A-pt. 7-89

NER±A*'
n'ev,1'~s†a*n':n*s'uat 5

TARIFA DE ANUNCIOS
Plana entera, por -iiniaño . . .' 150 'pesetas
Meaiapiaaa, fra. ra. . . . '90 .›
Cuarto de plana, id. id. . . . 60 » A

Por insërëiafies sufè1ras,"20'p5r 'iooae auiaëcfifo. _ '  `
'Reclamos y *noticias en el texto, *precios 'con"v'encion`ales-

4;,
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El rendimiento de una herra-

mienta depende mucho de los ele-
mentos que componen los órganos
de su distribución.

_ La más sencilla es la distribución
del aire' por medio de la ligera y
movible bola.

Casi sin roce se mueve en todas
t

direcciones; cierra y abre los canales
.r _ de aire, sin desgaste, no ,obstante el

gran trabajo a que está sometida. En gemela distribución se encuen--
tra la pequeña y ligera bola en muchas herramientas neumáticas
FLQT'l'MAN N proporcionando buenas condiciones de paso de co-
rriente de aire yh aciendo aumentar el número y`Íuerza de los golpes.

_ y-.Está a la vista que en estos sencillos órganos de distribución,

los martillos perforadores y picadores FLOTTMA NN, aún en ma-

' las condiciones de trabajo, funcionan con seguridad completa, i
1

Pldan gratis Q sin compromiso, iolletns y visitas de nuestros representantes

1¡GM s

D - Jorge Juan, 49 - rarfirono 51213 r
I

':' 'o' I,f'\r"-" 7"_.". .V '_` `
:' _›¿\Í'¿Á.iÍ__,i,.1_,¡(l¬_,: , '.
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* AcERos MoDELADos MARTIN SIEMENS Y ELÉCTRICOS, DE

CUALQUIER DUREZA Y PARA ToDA cLAsE DE P1EzAs,
HASTA 20 TONELADAS DE PEso

1

j MATERIAL PARA MINAS, FERROGA RRILES
Y TRANVIAS

«
¬

R* RUEDAS DE ACERO

P RODA MENES DE RODILLOS, TUBO Y CA ZOLETA
I

APARATOS DE FRENO PARA PLANOS INCLINADOS

ENGRASES EN BRUTO 0 FRESADOS

BARRAS DE MINAS
D CARRILES

PUNTAS :: ALAMBRES :I ESPINO

' Dlmouz |.A,coRREsPoND1:Nc1A AL DIRECTOR DE Las

1=msR1cns DE Monsnn Y Glaon
APARTADO 23. GI-JON

*T,ALj;_fiTí@“D
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